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Gob¡erno Ret¡onal de lunín

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL

N" 167 -2026-G.R.JUNIN/GGR

Huancayo, 28 !',,..i' 2026

EL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNíN

VISTOS:

El lnforme de Precalificación No 245-2026-GRJ-ORAF/ORH/STPAD de fecha 25

de mayo del 2026, remit¡do por la Secretaría Técnica de los Procedimientos

Adm¡nistrat¡vos Disciplinarios del Gobierno Regional Junín, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del Estado y del Gobierno Regional de Junín, adoptar las

medidas conectivas a los actos adm¡nistrativos irregulareS que incurren los servidores

civiles de la Administración Pública, a fin de moralizar y meiorar la cal¡dad y eficiencia

del servicio a la sociedad, en el ámb¡to de su competencia;

Que, mediante Ley N'30057- Ley del Servicio Civil, y su Reglamento mediante

Decreto Supremo N' 040-2014-PCM, estableció un nuevo Régimen Disc¡pl¡nario y

Procedimiento Sancionador, que se aplican a todos los servidores civiles comprendidas

en los régimen laborales del Decreto Legislativo 276, Ley de Bases de la Canera

Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público y Decreto Legislativo 728, Ley

de Productividad y Competitividad Laboral, Decreto Legislativo 1057, que regula

Régimen Laboral.E§pecial de Contratac¡ón Administrat¡va de Servicios, así como para

aquellas personas que están encargadas de su gestión, las cuales se rigen bajo las

reglas procedimentales del régimen de la Ley N" 30057. Las faltas alribu¡das a los

servidores civiles serán las que corresponden en el momento en que ocurrieron los

hechos;

Que, del Memorando N" 800-2026-GRJ/GR de fecha 10 de abril del 2026 se

remite lnforme de Acción de Oficio Posterior N" 015-2026-2-5341-AOP;

JUNIN

Que, la Undécima Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento

General aprobado por Decrelo Supremo N' 040-2014-PCM, señala que el rég¡men

disciplinario y procedimiento sancionador previsto en la citada Ley N' 30057' se

encuentra vigentes desde el 14 de setiembre del2014:

Que, por otro lado, la Oirectiva N' 002-2015-SERVIRyGPGSO "Régimen

Disciplinario y Procedimiento Administrat¡vo Sancionador de la Ley N'30057' Ley del

Servicio Civil", fue aprobada por Resolución de Presidencia Ejecutiva N'101-2015-

SERVIR-PE, modificado por Resoluc¡ón de Pres¡denc¡a Ejecutiva N" 092-216-SERVIR-

PE, que desarrolla la aplicabilidad de las reglas del régimen disciplinario y proced¡m¡ento

adm¡n¡strativo sancionador que establece la Ley N' 30057, Ley del Servic¡o Civil y su

Reglamento;
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NOMBRES Y
APELLIDOS

D.N.I CARGO orneccrót¡

EDWIN ERNESTO
RAMON OUISPE

417 52863
Av. Palian N' 625 -

Huancayo

Gob¡erno Reg¡onal de Junín

Que, del Memorando N' 607-2026-GRJ/GGR de fecha 16 de abril del 2026 se

remite INFORME OE ACCION POSTERIOR N" 01t2026'2'5341-AOP
,FUNCIONARIO DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN CONTINÚA LIEONANOO EN

LA ENTIDAD A PESAR DE SER CANDIDATO A DIPUÍADO PARA EL DISTRITO

ELECTORAL DE UCAYALI POR LA ALIANZA ELECTORAL FUERZA Y LIBERTAD"

I. IDENTIFICACIÓN DEL INVESTIGADO Y PUESTO DESEMPEÑADO AL
MOMENTO DE LA COMISÉN DE LA FALTA

La persona antes determinada, está sujeto del procedim¡ento disciplinario dado que

ostenta la calidad de servidor civ¡l y mantiene vínculo con el Gobierno Regional Junín

(entidad estatal) en la que ejerce func¡ones públicas.

La individualización de los imputados, permite asegurar los sigu¡entes aspectos de

orden procesal:

a) Que, el proceso discipl¡nario se centre conlra una persona c¡erta y determ¡nada y no

contra personas ajenas a los hechos o eventuales homónimos

b) Que, se puedan sol¡citar y dictar si fuere el cáso las medidas cautelares antes o durante

el proceso disciplinario, así como las sanc¡ones personales que correspondan

conforme a la Ley N" 30057 - Ley del servicio C¡vil.

ll. OESCRIPCION DE LOS HECHOS QUE CONFIGURAN LA PRESUNTA

FALTA. IDENTIFICACIÓN OE LOS HECHOS SEÑALADOS EN LA DENUNCIA

Y/O REPORTE. LOS HECHOS IDENTIFICADOS PRODUCTO DE LAS

INVESTIGACIONES REALIZADAS Y MEDIOS PROBATORIOS

PRESENTADOS Y OBTEN¡DOS DE OFICIO:

Que, del Memorando N" 800-2026-GRJ/GR de fecha 10 de abril del 2026 se
remite lnforme de Acción de Oficio Posterior N' 015-2026-2-5341-AOP;
Oue, del Memorando N' 607-2026-GRJ/GGR de fecha 16 de abril del 2026 se
remite INFORME DE ACCION POSTERIOR N' 015'202&2'5341'AOP
,FUNCIONARIO DEL GOBIENO REGIONAL JUNIN CONilNÚA
LABORANDO EN LA ENTIDAD A PESAR DE SER CANDIDATO A DIPUTADO
PARA EL DISTRITO ELECTORAL DE UCAYALI POR LA ALIANZA
ELECTORAL FUERZA Y LIBERTAD"

c) Y finalmente, la debida ind¡vidualizaciÓn del ¡mputado permite garant¡zar el derecho

const¡tucional de defensa, que lo ampara como a todo sujeto que es pasible de ser

¡nvestigado y/o procesado.

DIRECTOR REGIONAL DE
OESARROLLO

INSTITUCIONAL Y
TECNOLOGIA DE LA

INFORMACION



Gobierno Regional de Junín

Que, de la recopilación de la información se adv¡rtió que el señor EDWIN

ERNESTO RAMON OUISPE mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 042-

2023-GR-JUNIN/GOB de I de enero del 2023, fve designado como DIRECTOR

REGIONAL DE LA GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO

INSTITUCIONAL Y TECNOLOGiA DE LA INFORMACIÓN DEL GOBIERNO

REGIONAL JUNIN, permaneciendo en dicho puesto desde d¡cha fecha hasta la

actualidad acreditado med¡ante fotocheck:
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No obstante, de la revisión efectuada al portal de voto informado del Jurado

Nacional de Elecciones se pudo advert¡r que en la Agrupación Electoral "Fueza

y Libertad" se tiene entre otras personas como candidato a diputado para el

distrito electoral de Ucayali al mencionado funcionario, señor EDWIN ERNESTO

RAMON QUISPE, tal como se evidenc¡a de la ¡magen s¡guiente:
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Adicionalmente, es de señalar que la mencionada agrupación electoral esa

conformada por dos partidos políticos, entre ellos el partido político nacional

"Batalla Perú" del cual se encuentra afiliado el actual Gobernador Eco. Zósimo

Cárdenas Mu¡e, como se evidencia en la siguiente ¡magen:
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Gob¡erno Re8¡onal de Juñíñ

Al respecto, es de señalar que el ARTÍCULO 114 de la LEY N" 26859 LEY
ORGÁNICA DE ELECCIONES establece que están IMPEOIOOS DE SER

CANOIDATOS los comprendidos en el artícuto l0' de la referida Ley Electoral:

así como los trabadores y func¡onarios de los Poderes Públicos y de los

organismos y empresas del Estado, s¡ no solicitan licencia s¡n goce de haber, la

cual debe serles concedido a 60 días antes de la fecha de las elecciones.
Por ello, con la final¡dad de verificar si dicho funcionario que se encontraba

comprendido en la Agrupación Electoral "Fuerza y Libertad" como candidato a

diputado por el distrito electoral de Ucayali, había presentado su solicitud de
licencia y había sido concedido por la Entidad, se solicitó a la Subdirección de
Recursos Humanos, información de la marcación de entrada y de salida de dicho

funcionario correspondiente a los meses de febrero, matzo y abril del 2026, así
como, si dicho funcionario se ENCONTRABA DISPENSADO DE LA

OBLIGACIÓN DE MARCACIÓN; no habiendo recibido respuesta a pesar del
plazo transcunido.

Así m¡smo se solicitó información tanto al señor Edwin Ernesto Ramon Quispe,
director Regional de Desarrollo lnstitucional y Tecnología de la lnformac¡ón,

como al subdirector de Recursos Humanos respecto a la solicitud de licencia sin
goce de haber, su otorgam¡ento y en todo caso la comunicac¡ón al Jurado
Nacional de Elecciones u otro órgano competente, sin embargo, dichos

requerimientos de información no fueron atend¡dos.

S¡n periu¡c¡o de los requer¡m¡entos de información efectuados, mediante Acta de
8 de abril del2026, se constató en las ¡nstalaciones de la Oficina de la Dirección
Regional de Desarrollo lnstitucional y tecnología de la lnformación de la Entidad,
que el señor EDWIN ERNESTO RAMON QUISPE, venia laborando

regularmente, tal como lo señalo en dicha Acta desde el Primer día del mes del

año 2O23, efectuando su marcación b¡ométrica.

En ese senlido, de la información recopilada, se advierte que el señor EDWIN

ERNESTO RAMON QUISPE, DIRECTOR REGIONAL DE DESARROLLO
INSTITUCIONAL Y TECNOLOGÍn Oe u INFORMACIÓN, v¡ene part¡c¡pando

en las Elecciones Generales 2026 como candidato al distrito electoral de Ucayali
por la Agrupac¡ón Electoral "Fuerza y Libertad", inobservando lo establecido en
el artículo 114 dela Ley N" 26859 Ley Orgánica de Elecciones ya que no solicito

la licencia s¡n goce de haber antes Ce los sesenta días de la fecha de las

elecciones que se desarrollara el 12 de abril del 2026.

Que, de la revisión de la descripción de los hechos antes vertidos se tiene que

el investigado EDWIN ERNESTO RAMON QUISPE en su condición Director

Regional de Desarrollo lnstituc¡onal y Tecnología de la lnformación; habría

cometido la presunta falta de carácter disciplinario tip¡f¡cada en el literal q) del
artículo 85" de la Ley N'30057, Ley del Servicio C¡v¡|, "Son faltas de carácter

¡NJUN
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d¡sciplinarios que, según su gravedad pueden ser sancionados con suspensión

temporal o con destitución, previo proceso administrativo:

q) "las demás que señale la leY"
Art¡culo 85: literal
q) de la Ley 30057,

Ley de Servicio
Civil

tv.

n nc,a co Le N' Le a Elecciones

ublicada lde 1997 s torias
(. .)

lmpedimento para ser candidatos
(...)
Articuto 114.- Están impedidos de ser candidatos los comprendidos en el

Articuto 10 de esta ley, asi como los trabaiadores y funcionarios de los

Poderes Públicos y de tos organismos empresa del Estado, si no solicitan

ticencia sin goce de haber, ta cual debe serles concedida 60 dias antes de la

fecha de las etecciones. Asimismo, los que hayan s¡do cesados o desflfuldos

como consecuencia de inhabilitaciones dispuesta por sentencia en proceso

penal.

FUNDAMENTACION DE LAS RAZONES POR LAS CUALES SE

RECOMIENOA EL INICIO DEL PAO

Que, dentro de la Administrac¡ón Públ¡ca, el procedimiento administrativo

disc¡pl¡nario tiene como finalidad mantener el orden del sistema y reprimir por medios

coactivos, aquellas conductas contrarias a las políticas del este estatal. un sector

de la doctr¡na define el poder sancionador dado a la Admin¡strac¡ón como aquel en

virtud del cual "pueden imponerse sanciones a quienes ¡ncurran en la inobservancia

de las acciones u omisiones que le son ¡mpuestas por el ordenamiento normativo

administrativo, o el que sea aplicable por la Admin¡stración Pública en cada caso.

Que, se colige que la responsabilidad adminislrativa d¡sciplinaria es aquella que

ex¡ge el eslado a los servidores civiles por faltas previstas en la Ley que cometen en

el ejerc¡cio de sus funciones o de la prestación de servicios, debiendo entenderse

para tal efecto que las faltas de carácter d¡scipl¡nario.

Que, de la evaluación integral de los antecedentes administrativos, de los

acluados conten¡dos en el lnforme de Acción de Oficio Postor¡or N'015'2026'2'
5341-AOP, asi como de los medios probatorios recabados durante las actuaciones

preliminares, esta Secretaría Técnica advierte la ex¡stencia de elementos de

convicc¡ón suficientes que permiten atribuir, de manera preliminar, presunta

responsabilidad adm¡nistrat¡va disciplinaria al servidor EDWIN ERNESTO RAJIION

QUISPE, en su condición de Director Regional de Desarrollo lnstituc¡onal y

Tecnología de la lnformación del Gobierno Regional Junín.
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Que, se encuentra objetivamente acreditado que el invest¡gado fue designado

mediante Resolución Eiecutiva Regional N.' 042-2023-GR-JUNIN/GOB de fecha 'l

de enero de 2023, manteniéndose en el ejercicio efectivo de dicho cargo hasta la

actual¡dad, conforme se verifica delfotocheck inst¡tucional, la constatación efectuada

mediante Acta de fecha 8 de abril de 2026 y la propia manifestación del administrado

respecto a la cont¡nuidad de sus labores y registro biométrico de asistencia.

Que, de la revisión efectuada al portal institucional "Voto lnformado" del Jurado

Nacional de Elecciones, se corroboró que el referido funcionario participó como

candidato a diputado por el distrito electoral de Ucayali en representación de la
al¡anza electoral "Fuerza y L¡bertad", en el marco de las Elecc¡ones Generales 2026.

Que, corresponde precisarque el artículo ll4 de la Ley N'26859 Ley Orgánica
de Elecciones establece expresamente como requis¡to obligatorio para los

traba.jadores y funcionarios públicos que pretendan postular a cargos de elección
popular, la solicitud de licencia sin goce de haber, la misma que debe ser concedida

con una anticipación no menor de sesenta (60) días previos a la fecha de las

elecciones.

Que, la finalidad de dicha disposición normativa radica en preservar los principios

de neutralidad, imparcialidad y transparencia en el ejercicio de la función pública,

evitando que funcionarios en ejercicio utilicen directa o indirectamente la investidura,

recursos o posic¡ón funcional del Estado en beneficio de ¡ntereses polít¡co

electorales, garant¡zando de ese modo la correcta administración pública y la

igualdad de cond¡c¡ones en la contienda electoral.

Que, pese a los requerimientos formulados tanto al investigado como a la

Subdirección de Recursos Humanos respecto a la presentac¡ón y otorgamiento de

licencia sin goce de haber, no obra en autos documento alguno que acredite el

cumplimiento de dicha obligación legal. Por el contrario, la actuac¡ón de control

evidenció que el servidor continuó ejerciendo funciones regularmente dentro de la

entidad incluso durante el periodo en el cual legalmente debía encontrarse apartado

del cargo.

Que, en consecuencia los hechos descritos perm¡ten advertir, de manera
prel¡m¡nar, la ¡nobservancra del mandato conten¡do en el artículo 114 de la Ley N.'
26859 - Ley Orgánica de Elecciones, al haberse verificado que el investigado

mantuvo el ejercicio de funciones públicas pese a ostentar s¡multáneamente la

condición de candidato en un proceso electoral, sin acreditar haber sol¡citado n¡

obten¡do la licencia sin goce de haber exigida por ley.

Que, en tal sentido, la conducta atribuida al investigado se subsume en la falta

disciplinaria prev¡sta en el literal q) del artículo 85 de la Ley N" 30057 Ley del Servicio

Civil, referido a'las demás que señale la ley", toda vez que la infracción al artículo

1'14 de la Ley Orgánica de Elecciones constituye una vulneración expresa a una

prohibición legal vinculada al ejercicio de la función pública.

Asimismo, dicha conducta habría implicado el incumplimiento del deber funcional

de actuar con observancia del ordenamiento jurídico y neufalidad en el ejercicio de

w



v

Gobierno ReSional de Jun¡n

la función pública, previsto en los principios que rigen el servicio civil y la actuación

adm¡nistrat¡va del Estado.

Que, dicha conducta evidenciaría una transgresión a los deberes funcionales

¡nherentes al cargo directivo que desempeñaba el investigado, particularmente al

deber de observancia del ordenamiento jurídico y de actuación conforme al principio

de legalidad previsto en el marco de la función pÚblica, afectando la imagen

¡nstilucional, la confianza en la adm¡n¡stración públ¡ca y el deber de neutralidad que

debe regir la actuación de todo funcionario del Estado durante los procesos

electorales.

LA POSIBLE SANCIÓN A LA PRESUNTA FALTA IMPUTAOA

Por lo expuesto, considerando que los hechos señalados ameritarían ser

pasibles de sanción, se procedió a analizar la proporcionalidad de la misma en

la que se evaluó cada uno de las condiciones, antecedentes, med¡os de pruebas

y documentos que contienen el presente expediente administrativo, así como,

bajo los fundamentos de hecho y de derecho expuestos en la presente, el

suscr¡to en calidad de secretario Técnico en uso de sus facultades prescritas en

el numeral 8.2 de la D¡rectiva N" 002-201S-SERVIFyGPGSC' propone que la

posible sanción que correspondería al servidor investigado EDWIN ERNESTO

RAMON QUISPE en su condición de Director Regional de Desarrollo

lnst¡tuc¡onal y Tecnología de la lnformación del Gobierno Regional Junin, al

momento de los hechos qu¡en habría incurrido en falta tipificado en el literal q)

del artículo 85 del LSC ; por lo que este despacho es del criter¡o de recomendar

que la sanción más idónea, es la SUSPENSION SIN GOCE DE

REMUNERACIONES de conformidad al art. 88 l¡teral b) de la Ley N' 300571'

Corresponde se le aplique la sanción de SUSPEN SIÓN SIN GOCE DE

REMUNE RACIONES. de acuerdo a la Iev N' 30057 ev del Servicio C ivil en

concordancia al Artículo 88" inciso b) sus0enslon srn oce de remuneraciones

vt.

desde n día hasta 12 m , siendo así valorando los princip¡os fundamentales

del derecho Const¡tucional y Administrativo.

IDENTIFICACIÓN DEL óRCAHO INSTRUCTOR COMPETENÍE PARA

DISPONER EL INICIO DEL PAD

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 92" de la Ley N" 30057-

Ley del Servicio Civil, en concordanc¡a con el artículo 93'' numeral 93.1. Literal

b) y el artículo 106" del reglamento General, aprobado mediante Decreto

Supremo N" O4O-2014-PCM, el órgano que inicia el Proced¡m¡ento

Adminishativo Disciplinario es el Órgano lnstructor y para el caso de autos se

detalla:

AUTORIDADES DEL PROCEDIMI ENTO AOMINISTRATIVO DISCIPLINARIO

óRGANo sANcroNADoRóRGANo tNSTRUcToRSANCI NA

1 Ley del servic¡o C¡v¡l
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Gob¡erno Regloñal de Junín

SUSPENSION
SIN GOCE DE
REMUN ERACI

ONES

GERENTE
GENERAL
REGIONAL
DEL
GOBIERNO
REGIONAL
DE JUNiN.
De
conformidad
con el literal
a) del inciso
93.1 del
artículo 93
del Decreto
Supremo N'
040-2014-
PCM.

PLAZO
PARA

PRONUNCI
AMIENTO

JEFE DE

RECURSOS
HUMANOS
DEL
GOBIERNO
REGIONAL
OE JUNiN.
De
conformidad
con el literal
a) del ¡nciso
93.1 del
artículo 93 del

Decreto
Supremo N"

040-2014-
PCM.

PLAZO PARA
PRONUNCIAMIENTO

Plazo
máximo de
15 días
hábiles.
De
conformidad
con el l¡teral

a) del

artículo 106

del Oecreto
Supremo N"
040-2014-
PCM.

Oentro de los 10 días
hábiles de recibido el
¡nforme del órgano
instructor,
prorrogable por 10

dias háb¡l€s,
debiendo sust6ntar
su decisión.
De conformidad con el

literal b)del ¡nciso 93.'1

del artículo 93 del

Decreto Supremo N'
040-2014-PCM.

VII. SOBRE LA MEDIDA CAUTELAR

Considerando la naturaleza de la presunta falta d¡sc¡plinaria, carece de objeto
pronunciarse sobre la imposición de medida cautelar.

VIII. PLAZO PARA PRESENTAR EL OESCARGO

Que, si el servidor civ¡l no presenta su descargo en el mencionado plazo, no
podrá argumentar que no pudo realizar su defensa. Vencido el plazo sin la presentación
de los descargos, el expediente queda listo para ser resuelto;

tx. AUTORIDAD COMPETENTE PARA RECIBIR EL DESCARGO O SOLICITUO
O PRORROGA

Que, conforme a lo señalado en el numeral 16.2 de la Directiva N" 02-2015-
SERVIR/GPGSC, aprobada con Resolución de Presidencia Ejecutivo N' 101-2015-

Que, conforme al artículo 1't 1' del Reglamento General de la Ley del Servicio
Civil, el investigado puede ejercer su derecho de defensa y presentar las pruebas que
crea conveniente el cual lo hará al formular su descargo por escr¡to y pres€ntarlo al
órgano instructor dentro del plazo de cinco (05) días háb¡les, el que se computa desde
el día siguiente de la comunicación que determ¡ne el inicio del procedim¡ento
administrativo disciplinario;

Que, corresponde a solicitud del servidor, la prórroga del plazo, el instructor
evaluará la solicitud presentada para ello adoptando el pr¡ncipio de razonabilidad y

establecerá el plazo de prórroga. Si el Órgano lnstructor no se pronuncia en el plazo de
dos (02) días hábiles, se entenderá que la prórroga ha s¡do otorgada por un plazo
adicional de cinco (05) días háb¡les contados a part¡r del día s¡guiente del vencimiento
del plazo inicial;
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sERVIR-PE, corresponde a la Gerencia General Regional, por ser autoridad instructiva

del presente proced¡miento;

DERECHO Y OBLIGACIONES DEL SERVIR EN EL TRÁMITE DEL

PROCEDIMIENTO

Que, se precisa los derechos y obligaciones del servidor civil en el trámite del

procedimiento, conforme se detallan en el artículo 96' del Decreto Supremo N" 040-

2014-PCM, Reglamento General de la Ley del servicio civil, el servidor tiene los

s¡gu¡entes derechos e imped¡mentos:

a) Mientras esté sometido a procedimiento administrativo disciplinario, el servidor

civil tiene derecho al debido proceso y la tutela jurisdiccional efectiva y al goce

de sus compensac¡ones.
b) El servidor civil puede ser representado por abogado y acceder al expediente

administrativo en cualquiera de las etapas del procedimiento admin¡strativo

disciplinario.
c) M¡entras dure dicho proced¡m¡ento no se le concederá l¡cenc¡as por ¡nterés del

servidor civil, a que se refiere el literal h) del artículo 153' del Reglamento

mayores a c¡nco (05) dias Háb¡les.

d) En los casos en que la presunta com¡sión de una falta se derive de un informe

de control, las autoridades del procedimiento administrativo discipl¡nar¡o son

competentes en tanto la contraloría General de la Republica no notifique la

Resolución que determina el inicio del procedimiento sancionador por

responsabil¡dad adm¡nistrat¡va funcional, con el fin de respetar los principios de

competencia y non bis ¡n ídem.

Que, por los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones conferidas por

la Ley N" 30057 - Ley del Servicio Civil, Decreto Supremo N" 040-2014-PCM -

Reglamento General de la Ley del Serv¡c¡o Civil y Directiva N' 02-2015-

SERVIRyGPGSC, y demás normas conexas;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: INICIAR PROCESO ADMINISTRATIVO

DISCIPLINARIO CONITA EI SCrvidOT CiViI EDWIN ERNESTO RAI'ON QUISPE EN SU

condición Orrector Regional de Desarrollo lnstituc¡onal y Tecnología de la lnformación

del Gobierno Reg¡onal Junín; t¡p¡ficada en el articulo 85' literal q) de la Ley N' 30057 -

Ley del Servicio C¡vil, y conforme a los fundamentos antes expuestos'

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR a través de la Secretaría General del

Gobierno Regional Junín, la presente Resolución al funcionar¡o: EDWIN ERNESTO

RAMON QUISPE en su condición Director Regional de Desarrollo lnst¡tucional y

Tecnología de la lnformación del Gobierno Regional Junín; así como mpias de sus

antecedentes que dan lugar al presente procedimiento; en concordancia al Art. 20'del



w Jüñr.¡

Gobi€rno Reg¡onal de runfn

TUO de la Ley N 27 444-Ley del Procedimiento Admin¡strativo General, otorgándole el
plazo de cinco (05) días hábiles, computados desde el día siguiente de not¡f¡cado el
presente; a fin de que presente sus descargos y anexe los medios probatorios que
est¡me pertinentes para su defensa, haciendo de su conocimiento que el presente acto
no es impugnable.

ARTíCULO TERCERO: REMITIR, a la Secretaría Técnica de Procedimientos
Administrativos Disciplinarios del Gobierno Regional Junín, la presente resolución con
el cargo de not¡ficac¡ón deb¡damente diligenciado a los funcionarios: EDWIN ERNESTO
RAMON QUISPE, y todos sus antecedentes, para los fines correspondientes.

REG'SIRESE, COM U N IQU ESE Y CÚ M PLASE,

Salas
CPC Ih Uz Quisi:e

GERf:¡] r.lGENERAI REIjIONAL
lr.l

GOBIERNO REGIONAL JUN

GOBIERNO REGIONAL JUNIN
Lá s€cr€ttriá Oonoralquo auacrlbo, corllñca
auo la gratlnL aa oopla io{ do au orlglncl.

HYO

Abg. Ena M. Bonilla Pérez
SECRETARIA GENERAL (e)


